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Pueden llevarse a cabo soluciones menos ambiciosas que varían según el clima de la región y las posibilidades del museo, a condición, lo hemos dicho ya, de mantenerse entre el umbral de sequedad y el de humedad.

Durante su transporte, los objetos tiene el microclima que proporciona su embalaje, medio que hay también que controlar, en relación al medio ambiente (192).

Damos a continuación la escala óptima de humedad relativa.

Tipo de colección




Tasas de humedad








        relativa %

Colecciones anatómicas (excepto piezas embalsamadas)


40-60

Especimenes arqueológicos

-Materias higroscópicas






40-60

-Piedras, otros materiales inertes





10-40

Armas, armaduras, metales (los elementos en madera necesitan 

una protección especial)






20-40

Corteza, tejidos, cestería, máscaras





40-60

Especimenes botánicos






40-60

Cerámicas, tejas, piedras






20-60

Monedas








20-40

Vestidos, tapices en materiales textiles, tapicerías



30-50

Mobiliario








30-60

Vidrio









40-50

Insectos








40-60

Marfiles, esculturas en hueso






50-60

Objetos lacado







50-60

Cuero, pergamino







50-60

Pintura sobre tela o madera






40-55

Papel









40-50

Biombos orientales







40-55
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Sin embargo, los objetos pueden ser estabilizados y perfectamente conservados en condiciones diferentes a las indicadas. Modificar ese ambiente podría ser el comienzo de una evolución que entraña la posibilidad de deterioros.

Excepto los metales, un objeto que se ha habituado a una cierta humedad, no debe ser desplazado rápidamente hacia la humedad relativa aconsejada.

Los objetos formados por hojas embebidas de sales higroscópicas deberán ser desalados antes de ser transportados al nivel de humedad recomendada.

Cuanto más esté deteriorado un objeto, más reaccionará a unas condiciones alejadas de las aconsejadas.

Para medir la humedad relativa disponemos de dos tipos de instrumentos (193).

(192) Brommelle, UNESCO. 1969, XI, pp. 321-322.

(193) Thomson. 1978, pp. 65-75.


No es suficiente controlar la ausencia de las radiaciones más peligrosas. Es preciso aún verificar que la fuente luminosa (debido a la radiación visible) no sobrepase el máximo aconsejado.


Según la naturaleza de los materiales expuestos, son recomendables unos niveles específicos de iluminación.

	Categorías de objetos expuestos


	Fuentes de luces recomendadas o admitidas


	Iluminaciones aceptables



	Objetos muy poco sensibles a la luz (metales, cerámicas, minerales, joyas, vidrios, esmaltes, esculturas no polícromas en piedra).


	-   Tubos fluorescentes, de temperatura de color entre 4.000° K y 6.000° K.

-   Lámparas incandescentes.

-   Pequeños proyectores o spots.
-   Luz diurna controlada.


	No es necesario sobrepasar los 300 lux salvo para destacar un punto particular.



	La mayor parte de las categorías de objetos especimenes (pintura al óleo, temple, cueros naturales, objetos lacados, madera, cuerna, marfiles).
	Tubos fluorescentes de doble capa que no emitan ninguna radiación ultravioleta, o a falta de tales tubos fluorescentes corrientes de una temperatura de color del orden de los  4.000° K, pero necesariamente combinados con el empleo de filtros UV (Rhodoglass, 44, Transacryl AC, Uvécran...).

Si se admite la luz del día, deberán reducirse severamente los rayos infrarrojos y suprimir totalmente los ultravioletas.
	Máximo de 150 a 180 lux en servicio.

	Objetos particularmente sensibles a la luz (acuarelas, textiles, tapicerías, vestidos, impresiones, dibujos, sellos, láminas, manuscritos, miniaturas, tapicerías murales, cueros teñidos, especimenes de historia natural).
	Tubos fluorescentes de doble capa, de una temperatura de color del orden de 2.900° K, o tubos fluorescentes de capa simple, y de la misma temperatura de color, con la condición de suprimir totalmente su radiación ultravioleta por medio de filtros. N.B. La luz diurna deberá ser totalmente evitada.
	No más de 50 luz y si es posible menos, con reducción severa del tiempo de exposición,.


Extraído de La Lumiére es la protection des objets et spécimens esposes dans les musées et galeries d’art, op.cit.


En cuanto a la duración de intensidad de la radiación, se recomienda limitar sólo al tiempo útil la iluminación de los objetos, o aún de iluminados por turnos y hacerlo de tal manera que ningún rayo sea dirigido directamente a los objetos frágiles (197).
(197) Incluso es recomendable en ciertos casos reemplazar los documentos originales por facímiles (Thomson, 1978, pp. 36-37)

En resumen


La alteración de los objetos debido a la luz es tanto más importante cuanto:

el tiempo de exposición sea más largo:

· La intensidad de la radiación global (en vatios/m2) en la dirección del objeto sea más grande.

· La uniformidad de la iluminancia energética del objeto sea mala.

· La radiación contenga exceso de radiaciones azules, violetas y ultravioletas.

· La radiación ultravioleta sea de longitud de onda más corta.

· La temperatura y la humedad ambiente sean más fuertes y conjuguen su acción.

Para medir el ambiente óptico, disponemos de tres categorías de aparato:

· Los luxímetros, que mediante su lectura directa indican la iluminancia es lux                    recibida en un punto dado.

· Los ultraviómetros.

· Los aparatos  indicadores de temperatura, cuya función es la de apuntar los efectos térmicos de la radiación luminosa debido principalmente a los infrarrojos (198).

Además, numerosos medios pueden ser utilizados para proteger las obras contra la luz natural y la luz artificial:   

1. Protección de las obras contra la luz natural.

En un museo debe ser siempre mitigada. Se utiliza:

· Filtros “Triplex”.

· Filtros inactínicos, es decir, que no dejan pasar las radiaciones perjudiciales.

· Filtros difusores.

· Filtros de seguridad anti-U.V
.

· Filtros anti-U.V.

· Plásticos especiales.

· Estores de tela blanca, persianas.

2. Protección de las obras contra la luz artificial.

· Utilización de tubos fluorescentes de emisión corta de U.V. o equipados especialmente para asegurar una buena reproducción de los colores (tipo Philips blanca, números 27-37).

· Filtros difusores.

· Fundas equipando los tubos fluorescentes, de protección contra los rayos U.V.

· Revestimientos en los filtros para absorber los ultravioletas.

· Espejos fríos.

La pintura de los muros de las salas, cuando no hay otro revestimiento, debe ser preferentemente mate, pro ser difusora y contener pigmentos tales como el óxido de zinc o el óxido de titanio, que absorbe las radiaciones ultravioletas.

Control de accidentes


Los riesgos de robo y de incendio pueden ser paliados con la ayuda de diversos medios preventivos o curativos: consignas, equipos electromecánicos (199).

(198) Asimismo, no hay que olvidar el problema de la calefacción en los museos.

(199) Prévention et sécurité dans les musées. 1977. pp. 13-54; pp. 89- 118.

